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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

***   EDICTO   *** 

 

*** La MUNICIPALIDAD DE RADA TILLY en cumplimiento de lo 

establecido en la Ordenanza 1.530/02 cita y emplaza a las personas físicas 

o jurídicas que se consideren con derecho sobre los siguientes vehículos: 

TOYOTA HILUX 4X4 C/D DX PACK ELECTRICO - Dominio PJF-152; 

VOLKSWAGEN SAVEIRO 1.6 - Dominio LOW-697; y VOLKSWAGEN 

SAVEIRO 1.6 MI- Dominio GTC-640  *** 

Se publicará en el Boletín Oficial Municipal y en un Diario de Comodoro Rivadavia, una vez por mes, 

durante dos meses, una descripción de estos bienes al efecto de que comparezcan los presuntos 

propietarios. (Ordenanza H.C.D. R.T. Nº1530/02Art. 2 inc. II).- 

Las personas que se presenten deberán acreditar en debida forma la titularidad.- 

 Si en el término de TRES (3) meses contados a partir del último aviso, no se presentare persona que 

justifique su dominio, aquellos bienes que a criterio de la autoridad municipal competente sean 

considerados aptos, se venderán en pública subasta o podrán ser dispuestos para tareas comunitarias, 

cuyo producido corresponderá a la Municipalidad de Rada Tilly. (Ordenanza H.C.D. R.T. Nº1530/02Art. 

2 inc. II).- 

RADA TILLY, Agosto 20 de 2.021.- 
 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 

RESOLUCIÓN Nº 330/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Aceptar la renuncia presentada por la agente municipal, DNI 11.529.289, Leg. Nº 203, a 
partir del cuatro (4) de Agosto de 2021. 

Art.2º) Agradecer al mencionado agente los servicios prestados.  
Art.3º) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda y el Departamento de Personal a sus 
efectos. 

Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
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Art.5º) Regístrese, Comuníquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 360/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2579/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 13 de Agosto de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 

Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 361/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2580/21 a la sancionada bajo el mismo número 

por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 12 de Agosto de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 362/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2581/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 12 de Agosto de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 

Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCION Nº 363/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2582/21 a la sancionada bajo el mismo número 

por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 12 de Agosto de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 364/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2583/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 12 de Agosto de 2021.  

Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCION Nº 365/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 
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Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2584/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria  del  día 12 de Agosto de 2021.  

Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y  cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 375/21                                                                                                 20/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1º) Designar como representantes de la Municipalidad de Rada Tilly ante el Comité de 
Cuenca de Rio Senguer al Lic. Hernán MARRACO DNI Nº 21.355.407 y Dr. Juan José RIVERA 
DNI Nº 23.095.162 quienes podrán además representar a la Municipalidad de Rada Tilly ante 

cualquier gestión o instancia en el Instituto Provincial del Agua, actuando de manera individual 
o conjunta indistintamente. 
Art.2º) Notifíquese y hágase saber. 

Art.3º) Regístrese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 380/21                                                                                                 23/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art. 1º) Disponer el viaje del Lic. Hernán Marraco a la ciudad Río Senguer, el día 24 de Agosto 
de 2021, según el visto y considerando. 

Art.2°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
correspondientes. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 

Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 382/21                                                                                                 24/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Disponer el viaje del Sr. Intendente Municipal, Luis Emilio JUNCOS a la ciudad 

Sarmiento, el día 25 de Agosto de 2021, según el visto y considerando.  
Art.2°) En ausencia del titular del Ejecutivo Municipal, se hará cargo del Despacho de 
Intendencia, el Secretario de Gobierno, Dr. Juan José RIVERA.  

Art.3°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
correspondientes. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

RESOLUCIÓN Nº 393/21                                                                                                 27/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2585/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 26 de Agosto de 2021.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  

Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 394/21                                                                                                 27/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2586/21 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 26 de Agosto de 2021.  



5 

 

Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
 

RESOLUCIÓN Nº 335/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1º) Convalídese el cuadro tarifario del Servicio de transporte y distribución de agua potable, 
aprobado por el Organismo de aplicación de la Ordenanza Nº 1211/97 y 1644/04.  
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 

Art.3º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese Y cumplido, ARCHIVESE.  
 

RESOLUCION Nº 345/21                                                                                                 10/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) INCREMENTAR a los agentes de Legajo Nº 534, 573, 575, 613 y 819 con los haberes 

del mes de Agosto 2021, la Compensación Especial del Art 4 inc. b) en la suma de PESOS 
CINCO MIL ($5.000), por las responsabilidades que implican los cargos y tareas que 
desarrollan y el tiempo transcurrido desde su otorgamiento original.   

Art.2º) INCREMENTAR al agente de Legajo Nº 674, con los haberes del mes de Agosto 2021, 
la Compensación Especial del Art 4 inc. b) en la suma de PESOS SIETE MIL CIEN ($7.100), 
por las responsabilidades que implican los cargos y tareas que desarrollan y el tiempo 

transcurrido desde su otorgamiento original. 
Art.3º) INCREMENTAR al agente de Legajo Nº 819, con los haberes del mes de Agosto 2021, 
la Asignación por Función del Art 5 inc. a) en la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS 

($7.500), por las responsabilidades que implican los cargos y tareas que desarrollan y el tiempo 
transcurrido desde su otorgamiento original. 
Art.4º) ESTABLECER al agente de Legajo Nº 819, con los haberes del mes de Agosto 2021, 

una Asignación por Función del Art 5 inc. b) en la suma de PESOS NUEVE MIL ($9.000), por 
las razones expuestas en los considerandos y mientras duren sus funciones.  
Art.5º) ESTABLECER al agente de Legajo Nº 819, con los haberes del mes de Agosto 2021, 

una Asignación por Función del Art 5 inc. c) en la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS 
($5.500), por las razones expuestas en los considerandos y mientras duren sus funciones.   
Art.6º)  Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos.           

Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.8º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 353/21                                                                                                 11/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1º) CONTRATAR los servicios de la Dra. Norma Beatriz ZARATE (CUIT 27-16131709-3) a 
partir del 12/08/2021 hasta el 12/10/2021, para desempeñarse como Médica Veterinaria en el 
Área de Bromatología y Veterinaria, dependiente de la Secretaria de Gobierno.  

Art.2º) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.       
Art.3º) Tome conocimiento el Área de Personal a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.5º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE.    
 

RESOLUCIÓN Nº 379/21                                                                                                 23/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) ESTABLECER la Compensación Especial del Art. 04 inc. b) a los agentes de Leg. 844 y 
845 en la suma de pesos SIETE MIL ($ 7.000), a partir de los haberes del mes de Agosto de 

2021, por los motivos expresados en los considerandos y mientras presten tales funciones.  
Art.2°) Tome conocimiento Personal y Tesorería a sus efectos.  
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 387/21                                                                                                 25/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) PRORROGAR el contrato suscripto con el Sr. Jorge MINASSIAN - CUIT 20-14133726-

3, a partir del 01 de Septiembre de 2021 hasta el 28 de Febrero de 2022, para la provisión del 
servicio de hosting de los portales web de este Municipio.  
Art.2°) CONTRATAR los servicios del Sr. Alejandro Martin ARALDI, CUIT 20-30273410-1, a 

partir del 01 de Septiembre de 2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021, para el Mantenimiento 
de la web principal y sub sitios. 
Art.3°) Los nombrados percibirán como retribución lo establecido en el contrato respectivo. 

Art.4°) Tome conocimiento Tesorería y Personal a sus efectos.     
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.             
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
RESOLUCION Nº 332/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Obras Públicas a efectuar el llamado a Pedido de Precios Nº 
04/2021 para la adquisición de 1.200 metros de cañería de polietileno (PE) de 180mm, en un 

todo de acuerdo al Convenio suscripto con Camuzzi Gas del Sur, ratificado por la Ordenanza 
Municipal Nº 2568/21 y al Pliego de Condiciones Generales elaborado por la Secretaria de 
Obras Públicas, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.  

Art.2º) Las características técnicas de los materiales, entrega, forma de pago y demás 
condiciones de este Pedido, se hallan establecidas en el Anexo I. 
Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) firmas dedicadas a la provisión del material 

de que se trata. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Obras de 
Infraestructura y Saneamiento Ambiental” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 

del Ejercicio 2021. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 336/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal nº 421 –Categoría 1º - como Proyectista, Director Técnico y 
Representante Técnico al Arquitecto MAURO GONZALO HUANIMILLA, DNI Nº 34.485.463, 
Matricula Provincial Nº 845. 

Art.2º) Por intermedio de la Secretaria de Obras Públicas notifíquese al solicitante del contenido 
de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 337/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 

 Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal nº 420 –Categoría 1º - como Proyectista, Director Técnico y 
Representante Técnico al Arquitecto MARIA VICTORIA FRESCO BASTERRECHEA, DNI Nº 
35.889.097, Matrícula Provincial Nº 2319. 

Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del 
contenido de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 339/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa JUAN EVARISTO 

VERGARA VALLEJOS CUIT 20-92361290-5, del importe deducido en concepto de Fondo de 
Reparo, el cual asciende a la suma total de PESOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($40.375,91) en un todo de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 342/21                                                                                                 06/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) REDETERMINAR los precios del Contrato suscripto con la empresa CLEAR URBANA 

S.A. por el “Servicio de Recolección Diaria, Carga, Transporte y Descarga de Residuos 
Domiciliarios”, en el marco de la Licitación Publica Nº 01/2015 conforme se detalla en el Anexo 
I que es parte integrante de la presente Resolución. 

Art.2º) Notifíquese a la empresa CLEAR URBANA S.A. a los fines correspondientes.  
Art.3º) Las erogaciones emergentes del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la 
presente serán imputados a la partida presupuestaria “Recolección de Residuos” del 

Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 346/21                                                                                                 10/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas la compra a la empresa IGNIS LIGHTING 
SRL CUIT 30709350877 de 17 artefactos de iluminación con tecnología solar y led, Modelo 

EVEREST, por la suma de Pesos trescientos noventa y seis mil seiscientos noventa y dos con 
cuarenta y cinco centavos ($396.692,45) y a la empresa SERVICIOS METALURGICOS 
CARLOS de Pablo C. VERA CUIT 20316379754 de 17 columnas para iluminación por la suma 

de Pesos doscientos cincuenta y un mil trescientos ($251.300,00), los que serán destinados a 
la obra “CONEXIÓN  PEATONAL”, autorizada por la Ordenanza Municipal Nº 2567/21. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos – 

Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2021.  
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 347/21                                                                                                 10/08/21 

POR ELLO:   
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución, a la empresa Luis Miguel 
ALVAREZ, de los importes deducidos en los Certificados de Obra 1 y 2, en concepto de Fondo 

de Reparo, los cuales ascienden a la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTIDOS CON CINCUENTA CENTAVOS  ($33.122,50) en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut.  

Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE.  
 

RESOLUCIÓN Nº 348/21                                                                                                 10/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) DISPONER la compra de los materiales solicitados por la COOPERATIVA DE AGUA 
POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS RADA TILLY LIMITADA, detallados en su 

presentación de fecha 10 de Agosto de 2021, Nota Nº 96/21-SOP, y por las razones allí 
invocadas, a la empresa PLASTISUR SRL CUIT 30710719668 por la suma total de pesos 
ciento cuarenta y dos mil quinientos dieciséis con veinticuatro centavos  

($142.516,24), dichos materiales serán utilizados para las tareas de reemplazo de la red de 
agua y cambio de conexiones domiciliarias en la calle Brigadier Juan Gutiérrez de la Concha en 
el tramo comprendido entre Avda. Fragata Presidente Sarmiento y calle Tte. Coronel Obligado, 

sector incluido en la Obra “PAVIMENTACION URBANA AÑO 2021 – PRIMERA ETAPA”, 
autorizada por la Ordenanza Municipal 2554/21. 
Art.2º) Autorizar a la Secretaría de Hacienda para el dictado de todos los actos administrativos 

que resulten necesarios para efectivizar la compensación establecida en el artículo precedente, 
como así también para la elaboración de las liquidaciones de las que surjan los débitos y 
créditos objeto de dicha compensación. 

Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) La erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación”. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.6º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese y Cumplido, ARCHIVESE.  
 

RESOLUCIÓN Nº 351/21                                                                                                 11/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 

03/2021 para la realización de la obra “PAVIMENTACIÓN URBANA AÑO 2021 – SEGUNDA 
ETAPA”, la cual comprende la pavimentación de en los siguientes sectores: Sector 1: Calle 24 
de Julio entre Avenida Comodoro Urtubey y Transporte Villarino; y Calle Transporte Villarino 

entre 24 de Julio y 1º de Mayo; Sector 2: Calle 13 de Diciembre entre Comodoro Urtubey y 
Comodoro Py; y Calle Comodoro Py entre 13 de Diciembre y Avenida Francisco de 
Gurruchaga; y Sector 3: Calle 1º de Mayo entre Avenida Comodoro Urtubey y Comodoro Py, 

trabajos autorizados por la Ordenanza Municipal 2554/21. 
Art.2º) La Licitación autorizada en el artículo anterior estará sujeta al Pliego de Bases y 
Condiciones elaborado por la Secretaría de Obras Públicas, el que como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente Resolución. 
Art.3º) Se establece como día y hora de apertura el 10 de septiembre de 2021 a las 12,00 
horas. 

Art.4º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.5º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 

Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 354/21                                                                                                 12/08/21 
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POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Contratar a la empresa JUAN EVARISTO VERGARA VALLEJOS C.U.I.T. 20-92361290-

5 para la provisión de mano de obra para la ejecución de los trabajos de construcción del 
badén de hormigón, comprendido en la Obra “PAVIMENTACIÓN URBANA – PRIMERA 
ETAPA”, y de 165 metros de cordón cuneta comprendido en la Obra “PAVIMENTACIÓN 

URBANA – SEGUNDA ETAPA”, por la suma única y total de Pesos DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ($.255.400,00), en un todo de acuerdo a la 
cotización presentada, obras autorizadas por las Ordenanzas Municipales  2554/21 y 2569/21. 

Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º 
serán realizados de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que imparta la 
Secretaría de Obras Públicas. 

Art.3º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas la compra de 28m
3
 de hormigón elaborado, 

Clase H21, empresa JUAN A. LAFFEUILLADE E HIJOS S.A. CUIT. 30-70840829-6, por el 
precio total de Pesos TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ($389.200,00), 

material destinado a las Obras “PAVIMENTACIÓN URBANA – PRIMERA ETAPA”, y 
“PAVIMENTACIÓN URBANA – SEGUNDA ETAPA”, en un todo conforme a la cotización 
presentada, obras autorizadas por las Ordenanzas Municipales  2554/21 y 2569/21. 

Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2021.  
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  

Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 355/21                                                                                                 12/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1º) CONTRATAR los servicios del Sr. VARGAS Joel Darío (DNI 33.466.951) a partir del 
17/08/2021 hasta el 31/12/2021 para desempeñarse como Operario tareas generales en la 
Dirección de Ambiente, área dependiente de la Secretaria de Obras Publicas de este Municipio.  

Art.2º) El nombrado percibirá como retribución lo establecido en el contrato respectivo. 
Art.3º) Tome conocimiento Tesorería y Personal a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.             

Art.5º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 366/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Contratar al Ingeniero Civil Emilio CESARI, DNI 22.483.065, Matrícula Provincial Nº 

1579, Matrícula Municipal Nº 234 quien desempeñará funciones dentro de la Secretaria de 
Obras Públicas, por el término de 12 meses, en un todo de acuerdo al Contrato. 
Art.2º) El mencionado percibirá como remuneración lo establecido en el respectivo Contrato. 

Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Proyectos y Servicios 
Profesionales”. 
Art.4º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  

Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 369/21                                                                                                 18/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a alquilar los servicios de una 
Motoniveladora Caterpillar 140 K, sin chofer, desde el 24 de agosto al 14 de septiembre de 
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2021, inclusive, por un precio total de pesos quinientos cuarenta y siete mil quinientos 
($547.500) a la empresa RAUL ALEJANDRO MICUCCI, CUIT 20292393815, para ser afectado 

a las tareas de mantenimiento y acondicionamiento de calles de nuestra localidad.  
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Obras de 
mejoramiento vial”. 

Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 374/21                                                                                                 20/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Aprobar la Circular Aclaratoria Nº 1 de la Licitación Pública Nº 03/2021 para la 
realización de la obra “PAVIMENTACION URBANA AÑO 2021 – SEGUNDA ETAPA”, 

autorizada por la Ordenanza Municipal Nº 2554/21, promulgada por la Resolución Municipal Nº 
269/21, la que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resoluc ión. 
Art.2º) Publíquese en la página web oficial del Municipio la presente Circular Aclaratoria, a los 

efectos correspondientes. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 376/21                                                                                                 20/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) DECLARAR ADMISIBLE la oferta básica presentada por la empresa ITAL VINIL SAN 
LUIS S.A.I.C. por ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Pedido de 

Precios Nº 04/2021. 
Art.2º) DECLARAR NO ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa FERVA S.A. por no 
por ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Pedido de Precios Nº 

04/2021. 
Art.3º) ADJUDICAR el Pedido de Precios Nº 04/2021, para la adquisición de 1.200 metros de 
cañería de polietileno (PE) de 180mm a la empresa ITAL VINIL SAN LUIS S.A.I.C., CUIT 30-

60910446-1, por considerar su oferta conveniente a los intereses municipales, quien cotizó un 
precio total de Pesos CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS ($ 4.892.400,00), conforme a su propuesta y al Pliego de Condiciones 

Generales del Pedido de Precios Nº 04/2021 y en un todo de acuerdo al Convenio suscripto 
con Camuzzi Gas del Sur, ratificado por la Ordenanza Municipal Nº 2568/21,  
Art.4º) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria “Obras de 

Infraestructura y Saneamiento Ambiental” del Presupuesto de Recursos y Erogaciones del 
Ejercicio 2021. 
Art.5º)   Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios  Municipales.  

Art.6º)   Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.  
 

RESOLUCIÓN Nº 377/21                                                                                                 20/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Contratar a la empresa PEDRO ANÍBAL ROLDÁN, C.U.I.T. 20062402319 para la 

provisión de mano de obra para la pavimentación con intertrabado de 342m² de superficie, 
correspondiente a la dársena de estacionamiento, trabajos comprendidos en la Obra 
“ESPACIO VERDE – BOULEVARD COLECTORA SUR AV. ALTE. BROWN – SEGUNDA 

ETAPA” por la suma única y total de Pesos setecientos catorce mil setecientos ($ 714.700,00), 
en un todo de acuerdo a la cotización presentada, obra autorizada por la Ordenanza Nº 
2503/20. 
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Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º 
serán realizados de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que imparta la 

Secretaría de Obras Públicas.  
Art.3º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar la compra a la empresa SUR MIX 
S.R.L. CUIT 30691958716, de 14m

3 
de hormigón elaborado Clase H21, por la suma total de 

pesos doscientos cuatro mil ochocientos veinte ($.204.820,00), que será destinado a los 
trabajos de pavimentación con intertrabado, a la obra “ESPACIO VERDE – BOULEVAR 
COLECTOR SUR AV. ALTE. BROWN – SEGUNDA ETAPA”, autorizada por la Ordenanza 

Municipal 2503/20. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Espacios Públicos - 
Forestación” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2021.  

Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales . 
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 381/21                                                                                                 24/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº 422 – Categoría 1º - como Proyectista, Director Técnico 
y Representante Técnico a la Arquitecta NATACHA ABRIL MARTINEZ MALTA, D.N.I. Nº 

37.151.790, Matrícula Provincial Nº 938. 
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al solicitante del 
contenido de la presente Resolución. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 383/21                                                                                                 24/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el Llamado a Pedido de Precios 

Nº 5/2021 para la provisión de mano de obra para la construcción de 874,77m² de badenes de 
hormigón, trabajos comprendidos en la Obra: “PAVIMENTACIÓN URBANA AÑO 2021 – 
SEGUNDA ETAPA”, autorizada por la Ordenanza Municipal 2569/21, promulgada por la 

Resolución 269/21. 
Art.2º) Las especificaciones técnicas, forma de pago y demás condiciones de este Pedido, se 
hallan establecidas en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente Resolución.  

Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) firmas dedicadas a la ejecución de los 
trabajos de que se trata. 
Art.4º) Se establece como día y hora de apertura el 09 de septiembre de 2021 a las 10,00 

horas. 
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.6º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación”. 

Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.8º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 384/21                                                                                                 24/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar el Llamado a Pedido de Precios 
Nº 6/2021 para la adquisición de 160m

3
 de hormigón elaborado (Clase H21), material destinado 

a los trabajos de construcción de badenes de hormigón, comprendidos en la Obra: 
“PAVIMENTACIÓN URBANA AÑO 2021 – SEGUNDA ETAPA”, autorizada por la Ordenanza 
Municipal 2569/21, promulgada por la Resolución 269/21. 
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Art.2º) Las características técnicas del mismo, forma de pago y demás condiciones de este 
Pedido, se hallan establecidas en el Anexo I, el cual forma parte integrante de la presente 

Resolución. 
Art.3º) Solicítese cotización a no menos de tres (3) firmas dedicadas a la provisión del material 
de que se trata. 

Art.4º) Se establece como día y hora de apertura el 09 de septiembre de 2021 a las 12,00 
horas.  
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  

Art.6º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pavimentación”. 
Art.7º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.8º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 385/21                                                                                                 24/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Conformar la Comisión de Preadjudicacion que tendrá a su cargo el estudio, análisis y 
propuesta de adjudicación de la Licitación Pública N° 02/2021, para la contratación del 

“Servicio de Recolección Diaria, Transporte y Disposición Final de Residuos Domiciliarios”, la 
cual estará integrada por la Secretaria de Hacienda, Cra. Norma Graciela REMENTERIA, la 
Secretaria de Obras Públicas, Sra. Lilian Janet GARCIA y el Asesor Letrado, Dr. Lisandro 

Martin PACHO. 
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 386/21                                                                                                 25/08/21 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1°) CONTRATAR los servicios de la Dra. ROLDAN CORDEIRO, Sandra Cecilia Rita (DNI 
14.921.199) a partir del 25/08/2021 hasta el 31/12/2021, para desempeñarse como Médica en 

el Centro de Salud Rene Favaloro, dependiente la Secretaria de Desarrollo Social de este 
municipio. 
Art.2°) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.          

Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 388/21                                                                                                 25/08/21 

POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar Matrícula Municipal N° 216 – Categoría 2° - como Proyectista, Director Técnico 
y Representante Técnico a la Maestro Mayor de Obras CLAUDIA SUSANA BAYOM DNI  

29.585.274 matrícula provincial N° 1904. 
Art.2°) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al interesado. 
Art.3°) Refrendarán la presente la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 

Art.4°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

SECRETARIA DE HACIENDA 
 

RESOLUCIÓN Nº 341/21                                                                                                 05/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1º) EXIMASE del pago del Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios y Contribución de 
Mejoras, a partir del mes de agosto del año 2021 a la Sra. Elena Adriana SUVELJAK, en su 

carácter de jubilada, en relación al inmueble identificado como lote 03, manzana 134, sección C 
(Nomenclatura Catastral: Parcela 03, Manzana 48, Sector 2, Circunscripción 1) de esta 
localidad. 

Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de rentas y notifíquese el contenido de la presente 
al solicitante. 
Art.3º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales.  

Art.4º) Regístrese, Comuníquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 343/21                                                                                                 06/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) Otorgar un subsidio por un valor de PESOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

UNO con NOVENTA Y DOS centavos ($ 60.631,92) a la Comisaria Distrito Rada Tilly, según el 
visto y considerando. 
Art.2°) En nombre de la Comisaria recibe el Subsidio el Comisario Víctor A. TORRES, con 

cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente documentada.  
Art.3º) Tome conocimiento el departamento contable a sus efectos.  
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  

Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 344/21                                                                                                 09/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Otorgar un aporte económico no reintegrable, a favor de la Comisión de Actividades 
Infantiles, consistente en la provisión de cincuenta (150) litros de gas oil según los 

considerandos. 
Art.2°) Tome  conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos.  
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución  los  Señores  Secretarios Municipales.  

Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 349/21                                                                                                 11/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo Nº 245 DNI Nº  

21.380.263 por un valor de PESOS QUINCE MIL ($15.000) el que será cancelado a través de 
sus próximos recibos de haberes en DIEZ (10) cuotas consecutivas de UN MIL QUINIENTOS 
PESOS ($1.500). 

Art.2º) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda y Personal a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 359/21                                                                                                 13/08/21 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

Art.1º) Autorizar la compra y colocación de los materiales solicitados por la Directora Sra. 
Claudia Wolf e instalarlos en el Jardín Provincial Nº 407 de nuestra localidad, según el  visto y 

considerando. 
Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria  “F.A.E.M.” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 

Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
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RESOLUCION Nº 378/21                                                                                                 23/08/21 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

Art.1°) Otorgar un aporte reintegrable al agente mencionado en el Visto, Legajo N° 857 DNI N° 
30.688.634 por un valor de PESOS QUINCE MIL ($15.000) el que será cancelado a través de 

sus próximos recibos de haberes en CUATRO (4) cuotas consecutivas de PESOS TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA ($3.750). 
Art. 2°) Tome conocimiento la secretaría de Hacienda y Personal a sus efectos.  

Art.3°) Refrendaran la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 389/21                                                                                                 27/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) Otorgar un subsidio por un valor de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO con OCHENTA centavos ($273.548,80) al Centro de 
Jubilados y Pensionados de Rada Tilly, según el visto y considerando.  

Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3º) Tome conocimiento el departamento contable a sus efectos. 

Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.  
Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 338/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio de PESOS TREINTA MIL ($30.000), distribuidos en tres (3) cuotas 

de PESOS DIEZ MIL ($10.000) durante los meses de agosto, septiembre y octubre, a la Sra. 
Ramírez Norma Viviana DNI 28.355.477, de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando.  
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 

documentada. 
Art.4°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  

Art.6°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 340/21                                                                                                 05/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) ACEPTAR la rendición realizada por el Sr. Leonardo VERA, en relación al servicio de 
Cuidador Domiciliario que requiere y que resultare parte de los subsidios otorgados.  

Art. 2°) AUTORIZAR el pago de PESOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE CON 00/00 ($ 78.597,00.-) al Cuidador Domiciliario Víctor Hugo SALAZAR  en un todo 
de acuerdo a la rendición efectuada. 

Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.          

 

RESOLUCIÓN Nº 368/21                                                                                                 18/08/21 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de pesos DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO CON SEIS CENTAVOS ($10774,06), al Señor Zarate Miguel Ángel DNI 17.095.140, 
de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 

Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 

Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales.  
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 370/21                                                                                                 18/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) CONTRATAR los servicios de las siguientes personas en el Marco del Plan Detectar y/o 

Vacunatorio, dependiente del Área Programática Sur, a partir del 01 de Septiembre de 2021 
hasta el 30 de Noviembre de 2021, para desempeñarse como Auxiliares de Enfermería en la 
dependencia que así requiera el Comité de Crisis, reconociendo el tiempo trascurrido a la 

fecha.  
 
CATALAN, Agustina Ariadna      D.N.I. 41.698.818 

CHOSCO ALBITRE Carla Elizabeth      D.N.I. 37.532.266  
ESCOBAR Nancy       D.N.I. 31.818.401  
GAITAN, Sabrina Gisel       D.N.I. 30.280.841 
MURPHY Susel       D.N.I. 34.087.277  

SILVA Lucia Micaela       D.N.I. 41.956.605  
ZACCHEO Estefanis       D.N.I. 32.538.266 
 

Art.2º) CONTRATAR los servicios de las siguientes personas en el Marco del Plan Detectar y /o 
Vacunatorio, dependiente del Área Programática Sur, a partir del 01 de Julio de 2021 hasta el 
30 de Noviembre de 2021, para desempeñarse como Auxiliares de Enfermería en la 

dependencia que así requiera el Comité de Crisis, reconociendo el tiempo trascurrido a la 
fecha.  
 

DI MATTEO, Leisla Micaela      D.N.I. 42.447.222 
 
Art.3º) Los nombrados percibirán como retribución lo establecido en el contrato respectivo.  

Art.4º) Tome conocimiento Tesorería y Personal a sus efectos. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.          
Art.6º) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE CULTURA 

 
RESOLUCIÓN Nº 352/21                                                                                                  11/08/21 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-) a Cerda Danilo Leonardo, CUIT 23-32923318-9, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 

Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 356/21                                                                                                  13/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS VEINTIOCHO MIL 
($ 28.000.-) a Cooperativa de Trabajo Recreación, CUIT 30-71219611-0, según los 
considerandos. 

Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 

Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 357/21                                                                                                  13/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 

15.000.-) a D´Agate Tatiana, CUIT 27-32515668-1, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 

Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 358/21                                                                                                  13/08/21 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-) a Velásquez Blanca Valeria, CUIT 27-29239534-0, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 

Art.3°)  Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones  2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 371/21                                                                                                  18/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar los gastos que demande la realización 
de 30 FOTOGRAMAS según los considerandos. 

Art.2º) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 

Art.4º) Refrendaran la presente los Señores Secretarios Municipales.  
Art.5º) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 372/21                                                                                                  18/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL 

($15.000) a Morón María Laura CUIT 27-17129298-6 según los considerandos. 
Art.2º) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  
Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 

Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
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Art.4º) Refrendaran la presente los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.  

 

RESOLUCIÓN Nº 373/21                                                                                                  18/08/21 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 

Art.1º) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar el importe de DIEZ MIL ($10.000) a 
Escobar Marianela, CUIT 27-36181742-2. Según los considerandos. 
Art.2º) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  

Art.3º) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.4º) Refrendaran la presente los Señores Secretarios Municipales.  

Art.5º) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.  
 

RESOLUCIÓN Nº 390/21                                                                                                  27/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS DIESCISEIS MIL 
($ 16.000.-) a Barreda Hernán Guillermo, CUIT 20-34144685-7., según los considerandos. 

Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” de l 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 391/21                                                                                                  27/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINCE MIL ($ 
15.000.-) a Arturo Natalia Marcela, CUIT 27-26996514-8, según los considerandos. 

Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 

Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 392/21                                                                                                  27/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS VEINTE MIL ($ 
20.000.-) a Mena Silvina Mercedes, CUIT 27-24609511-1, según los considerandos. 
Art.2°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS DOCE MIL CIEN 

($ 12.100.-) a Fusión Sur. SRL, CUIT 30-71479798-7, según los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos.  
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 

Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.5°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  
Art.6°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
 

SECRETARIA DE DEPORTE Y TURISMO 
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RESOLUCIÓN Nº 333/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($35000) a la 
FEDERACIÓN CHUBUTENSE DE PRUEBAS COMBINADAS, según el visto y considerando. 

Art.2°) En nombre del Club recibirá el subsidio la Sr. Presidente del mismo Sr. Mario Sosa 
quien deberá rendir cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Deportes” del 

Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 334/21                                                                                                 04/08/21 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS VEINTICINCO MIL ($25000) al CLUB 
NÁUTICO Y DEPORTIVO RADA TILLY, según el visto y considerando. 
Art.2°) En nombre del Club recibirá el subsidio la Sr. Presidente del mismo Sr. Eduardo Varone 

quien deberá rendir cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Deportes” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 

Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 350/21                                                                                                 11/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS TREINTA MIL ($30000) a CHENQUE 

RUGBY CLUB, según el visto y considerando. 
Art.2°) En nombre del Club recibirá el subsidio la Sr. Presidente del mismo Sr. Juan Carlos 
Anna quien deberá rendir cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 

Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Deportes” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 367/21                                                                                                 18/08/21 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS TREINTA MIL ($30000) al CLUB DE BUCEO 
NEPTUNO, según el visto y considerando. 

Art.2°) En nombre del Club recibirá el subsidio la Sra. Presidente del mismo Sra. Claudia 
Marangoni quien deberá rendir cuentas de los gastos que demande el desarrollo de la 
actividad. 

Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria    “Programa Deportes” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2021. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales.  

Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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ORDENANZAS: 

 
ORDENANZA Nº 2579/21                                                                                                 12/08/21 

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA 

 

Art.1°) Ratificar el Acta-Acuerdo suscripto el día 28 de mayo de 2021 entre el Departamento 
Ejecutivo Municipal y la empresa Emergencias Clínicas S.R.L.  
Art.2°) Autorizar la prórroga del Acta - Acuerdo que esta Ordenanza ratifica, hasta la efectiva 

fecha de inicio de prestación del servicio de la empresa que resulte adjudicataria de la 
Licitación Pública, con un plazo máximo de 6 (seis) meses.  
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Coberturas Emergencias 

Médicas”. 
Art.4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

ORDENANZA Nº 2580/21                                                                                                 12/08/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1°) Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el Llamado a Licitación 
Pública para la contratación del “Servicio de Cobertura de Emergencias Médicas”.  

Art.2°) Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación autorizada en el artículo 1º, 
el que como Anexo I, forman parte integrante de la presente Ordenanza.  
Art.3°) Los procedimientos para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º se regirán por 

la Ley II Nº 76 (antes Ley Nº 5447), Decretos Reglamentarios, modificatorias vigentes y 
normativas municipales respecto a montos y formas de contratación vigente.  
Art.4°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Coberturas Emergencias 

Médicas”. 
Art.5°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
ORDENANZA Nº 2581/21                                                                                                 12/08/21 
 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1) Adherir en todos los términos a la Ley Provincial III N° 42 de creación del "Programa 

Provincial de Prevención del ciberacoso (grooming)".  
Art.2°) A los términos de la presente Ordenanza se define al grooming o ciberacoso como el 
conjunto de estrategias que una persona mayor de edad desarrolla para ganarse la confianza 

de un menor de edad, a través de internet u otros medios digitales y/o electrónicos, con el fin 
último de obtener concesiones de tipo sexual. 
Art.3°) La presente Ordenanza tiene por finalidades, entre otras: 

 • Concientizar y prevenir. 
 • Acercar a los adultos responsables de menores la información adecuada para prevenir la 
comisión y las consecuencias del grooming. 
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Artt.4°) Instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal coordinar con los Organismos 
correspondientes, a los efectos de desarrollar en las instituciones educativas el programa, y 

llevar adelante acciones a los efectos de prevenir 
Art.5°) El Departamento Ejecutivo Municipal, así como el Concejo Deliberante promoverán la 
difusión de materiales y métodos de formación y prevención. Así mismo, se deberá prever un 

link a través del cual se puedan realizar denuncias y sugerencias.  
Art.6°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

ORDENANZA Nº 2582/21                                                                                                 12/08/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1°) Adherir en todos sus términos a la Ley para la Implementación de la Educación 
Ambiental Integral en la República Argentina Nº 27621.          

Art.2°) Manifestar su satisfacción por la aprobación de la ley Educación Ambiental Integral 
como una política pública nacional "permanente, transversal e integral" en todos los 
establecimientos educativos del país sancionada el 14 de mayo del corriente año 2021.  

Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

ORDENANZA Nº 2583/21                                                                                                 12/08/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1°) Créase el Programa Municipal de Educación Ambiental en el ámbito de la Ciudad de 
Rada Tilly.  

Art.2°) El Programa Municipal de Educación Ambiental tendrá como objetivo la promoción de la 
concientización y responsabilidad ambiental en la ciudadanía generando una identidad 
ambiental comunitaria a través de la participación y formación ciudadana.  

Art.3°) A los efectos de la presente Ordenanza, se aplicarán las siguientes definiciones:  
 

a. Educación Ambiental: Es un campo de intervención político pedagógico inmerso en la 

educación común que impulsa procesos educativos orientados a la construcción de 

conocimiento, saberes, valores y prácticas ambientales para la formación ciudadana y 

el ejercicio del derecho a un ambiente sano, digno y diverso.  

b. Acciones de gestión ambiental en materia de educación: Son aquellas acciones 

enmarcadas dentro del Programa de Educación Ambiental que aportan a fortalecer los 

conocimientos y prácticas en relación a la construcción de un ambiente sano, diverso y 

digno. Contribuyen a implementar algún grado de intervención y resolución de los 

problemas ambientales que afectan a la comunidad local.  

Art.4°) Serán propósitos del Programa Municipal de Educación Ambiental:  
 

a. Promover prácticas ciudadanas sustentables y acciones educativas que fomenten el 

respeto, el cuidado y la responsabilidad individual, social y comunitaria frente al 

ambiente.  
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b. Promover y fortalecer el pensamiento crítico desde un enfoque complejo, aportando a 

la problematización de la cuestión ambiental como asunto histórico, situado y 

socialmente construido.  

c. Sostener una discusión y reflexión ética ambiental constante enmarcada en el respeto.  

d. Asegurar la construcción y transmisión de conocimientos ambientales integrales y 

significativos acorde a la realidad institucional, social y territorial de la ciudad.   

Art.5°) La implementación del Programa Municipal de Educación Ambiental estará a cargo de la 
Dirección de Ambiente de la Municipalidad de Rada Tilly, quien será responsable de delinear la 
Estrategia Municipal de Educación Ambiental.  

 
Art.6°) La Estrategia Municipal de Educación Ambiental tendrá como objetivos principales:  

a. La elaboración e implementación de propuestas pedagógicas de educación ambiental . 

b. La promoción e implementación de acciones de gestión ambiental en el marco de la 

educación. 

c. Desarrollo de propuestas educativas basadas en el uso de las nuevas tecnologías de la 

información, comunicación y medios masivos de comunicación social.  

d. Acceso y difusión de información ambiental a través de la utilización de medios 

masivos de comunicación.  

e. Articular acciones entre el Estado Municipal, Establecimientos Escolares Públicos y 

Privados y Organizaciones Intermedias.  

Art.7°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

ORDENANZA Nº 2584/21                                                                                                 12/08/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1°) Autorizar la modificación del recorrido del Servicio de Transporte Público de Pasajeros, 

propuesto por la empresa concesionaria de dicho servicio, que será de la siguiente manera: 
Servicios Diarios de Ingreso: Acceso Rada Tilly-Avda. Brown-Automóvil Club Argentino-Colhue 
Huapi (Hospital Rada Tilly)- Lago Stange-Alférez Sobral (Esc. Provincial Nº 718)-Avda. 

Piedrabuena (Acceso Esc. Provincial Nº 12) Avda. Piedrabuena (Municipalidad Rada Tilly) – 
Avda. Piedrabuena (Sala Primeros Auxilios) – Albarracín-Avda. Moyano-Urtubey-Avda. Fragata 
Sarmiento-Avda. Antártida Argentina (Supermercado La Anónima)-Base Expreso Rada Tilly 

(Sector Parque Industrial)-Acceso Camiones. 
Servicio Zona Norte: Héroes de Malvinas-2 de Abril-Circuito Motos-Urtubey-Avda. Fragata 
Sarmiento. 

Servicio Barrio Altos de la Villa: 2 ingresos diarios de Lunes a Viernes -Salida de Comodoro 
Rivadavia 07:00 hs. Salida Barrio Altos de la Villa 17:00 hs.  
 

Art.2°) Se adjunta croquis con el nuevo recorrido, que forma parte integrante de la presente 
como Anexo I. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DOCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
ORDENANZA Nº 2585/21                                                                                                 26/08/21 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1°) Encomendar al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de pictogramas en 
aquellas vías o espacios públicos municipales de masiva concurrencia en los cuales se estime 

necesario y conveniente la instalación de los mismos. 
Art.2°) Promover desde el Estado Municipal la colocación de sistemas de pictogramas en 
espacios privados o públicos Provinciales o Nacionales de gran concurrencia, poniendo a 

disposición el asesoramiento del Equipo Interdisciplinario Municipal para creación e 
implementación de dichos sistemas.  
Art.3°) La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será la Secretaría de Desarrollo 

Social.  
Art.4°) En el marco del trabajo realizado por el Equipo Interdisciplinario Municipal, la autoridad 
de aplicación podrá convocar a organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 

involucradas en el tratamiento e inclusión de Personas con T.E.A., como así también a los 
Ministerios de Educación y Salud, tanto a nivel Nacional como Provincial, a fin de efectuar 
acciones conjuntas en relación a la creación y actualización de pictogramas.  

Art.5°) El DEM deberá implementar campañas de difusión en medios de comunicación sobre 
aquellos lugares que cuenten con sistemas de pictogramas de ayuda comunicacional.  
Art.6°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 

ORDENANZA Nº 2586/21                                                                                                 26/08/21 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

 
Art.1°) Designar con el nombre “Falucho San Antonio” al mirador panorámico ubicado en las 
coordenadas 45.948391925262534, -67.55267079321729, del cerro “Punta del Marqués”.  

Art.2°) Autorizar a la Secretaría de Deportes y Turismo a colocar en el lugar, cartelería referida 
al nombre del accidente geográfico, con la historia y los acontecimientos mencionados en los 
considerandos. 

Art.3°) Encomendar a la Municipalidad de Rada Tilly la difusión, a través de la página web y 
redes sociales del municipio, sobre los acontecimientos mencionados recientemente.  
Art.4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

DECLARACIONES: 

 
DECLARACION Nº 004/21                                                                                               26/08/21 

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 

 
Art.1°) El Honorable Concejo Deliberante de Rada Tilly declara la imperiosa necesidad de que 
el Gobierno de la Provincia de Chubut avance con las gestiones necesarias y tendientes a la 

licitación, adjudicación y concreción de las obras requeridas para la reconstrucción del Camino 
Alternativo Juan Domingo Perón que comunica las ciudades de Rada Tilly y Comodoro 
Rivadavia y que fueran incluidas dentro del Convenio suscripto entre la Provincia del Chubut y 

las Municipalidades de Comodoro Rivadavia y Rada Tilly en el año 2018.  
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Art.2°) Envíese copia de la presente al Sr. Gobernador de la Provincia de Chubut y a la 
Administración de Vialidad Provincial. 

Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” 
DE RADA TILLY, EL DÍA VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

 


